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PRIMERA SECCION tenga exacto cumplimiento y pue
da producir á la Administración

■ pública los ventajosos efectos que se 
' fGaceta del 31 de Diciembre de }S1.J ; tuvieron presentesal dietario,nobas

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTD8

1 S. M. el Roy (q. D. g.) y la See- 
4 nísima Sra. Princesa de Astúris 
i continúan en esta Córte sin noie- 
^ dad en su importante salud.

: fGaceta del 23 de Diciembre de 18'8.

? Ministerio de la Gobernación

cire ni ar.

Sr. Dr. D. Andrés de Laorden Lopez. 
Miguel Lopez Redondo. 
Pascual Fastor Lopez.' ' 

i G j ^^ íoc Dionisio Barreda Fernandez.

vil ■ . G-íj

Antonio Alonso Cortos.
Gabriel Lopez pereda.
Silvestre Cantalapiedra Hernández.
Pedro Ürraça Gutiérrez,.
Daniel Zuloaga Santos.^
Nicanor Rerñólár Garcia. ;
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Cárlos Uriarte Fernandez. A , 
Santiago Moreno Rôÿ. . > .

. de Bilbao.
. de Búrgos.
. de Palencia.
. de Santander.
. dé Valladolid.
i de Gdipúzcoa. ■ 
. de Vitoria.

1 El párrafo segundo, art. 150 le 
la ley Municipal de 2 do Octulre 
de 1877 previene que todos js 
Ayuntamientos remitan en cala 
año al Gobierrib de S. M,, por coi- 
dueto de los Gobernadores civilis, 
resúmenes de sus presupuestos le 
gastos é ingresos defínitivamerte 
aprobados."-'

Para que dicho precepto ^U^al.

taquelas Corporacieme.snxunicipaies 
comuniquen anualmente 'a este Mi
nisterio el total importe de los gas 
tos y de lo.s ingresos consignados 
en sus presupuestos. Espndispen- 
sable además uña relación detalla
da, por capítulos, de las cantidades 
que hay que invertir y (je los fon 
áos que haya posibilidad de recau
dar para satisfacer las obligaciones 
municipales.

Conviene asimismo h^er cons
tar en el capítulo 9.° del iresupues-, 
to de gastos la cifra asignada á 
,wU,pjieblo para contribú.ikalxQn.i.« 
tingente provincial, siendo de igual 
interés que se detallen eñ el lugar 
correspondiente Jel de ingresos, el 
tipo de imposición y las sumas cal
culadas por los conceptos de pen
siones, intereses de capitales, suel
dos ó rentas públicas y recargos 
.«obre las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería y de la 
industrial y de comeTcio, que for

eman la base dcRpi^parlâtUt^lPtíge-

neral, completándose estas noticias los Ayuntamientos los mencionados 
con el tanto por 100 exigido, y la trabajos, proceda ea vista de ellos 
cantidad presupuesta como recargo à formar otro estado con arreglo al 
en el impuesto de consumos. J modelo que acompaña, núm. 2.’, 

Sin estos precisos datos, clara y | comprensivo dé las- cifras que re
presenten por capítulos los gastos 

'0 ingresos de cada pueblo, las que 
en igual forma demuestren el im-

metédicameute ordenados, le sería 
imposible á la Administración Cen
tral conocer la situación económi
ca de los Ayuntamientos, caliticar 

•debidamente el celo ó la incuria de 
estas Corporacif»nes, proponer ó 
acordar las reformas que en tan im
portante materia sean de incuestio
nable utilidad, y hacer subsanar 
oportunamente los errores que por 
una equivocada inteligencia se hu
bieren cometido.

Fundándose en estas considera- 
^ cjpnes, S. M. el. Rey.(que^Dios^uar- 
" Hepse“Ea servido disponer lo si
guiente:

1.® Que reclame V. S. de cada 
Ayuntamiento de esa provincia uu 
estado, que deberá formarse con 
sujeción al modelo adjunto, número 
l.°, tomando los datos correspon
dientes del presupuesto que tenga 
aprobado para el actual año eco
nómico. ' _ .

2.® Que luego qji.e reciba y.,3 de

porte de unos y otros en esa pro
vincia, y las que squalen el total 
general de los presupuestos muni
cipales de la misma.

Y3° Que eu el término de 
treinta dias, contacto desdo la pu
blicación de la presento circular, 
los Ayuntamientos envión á V. S. 
los estados que so le reclaman, de
biendo V. S. en ot^o igual plazo 
forsMkF^^ed ’-que le corresponde, 
remitiéndolo sin demora á este Mi- • 
nisterio en union dJlos de aquella 
Corporaciones.

De Real órdenlo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guardé á V. S. mu
chos años.

Madrid 21 de Diciembre de 1978. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nados ^^ ^ p^royincia íiiet...... «
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, José Martí Monsó ,Bellas Artes. .

. de BiJbao., 
. dé Büñgós. 
. de Palencia. 
. de Santander.
* ■ de Valladolid.
. de Vitoria.
. de Valladolid.

Lo que,se.hacepúblico én cumplimiento del art. 12 delà citada Ley.
Valladolid 31 de Diciembre- de; 1878..-^El- Rector, José María 

Frías. . .

A;YÜNTAMIENT0 Ú^.

Resumen pdr ca^íiiiio^^^é los gastos é ingresos de çsie Ayuntamiento segu)ï el presupuesto del niisino apróbadó para el citado ano éconimico.

GASTOS.

Capítulo l..... Gastos de Ayuntamiento. . 
' Policía de segiridád. .

Policía úrbana y rurak 
Instrucción, púbí ca. 
Beneficéñáia rñuiicipák .’

Capítulo II.

Pesetas^ Cénts INGRESOS.
Pesetas. Cénti.

Sc. Br<p. .Saturnino G priiez Escribano. 
' Victor Laza Barrasa.

> Exemó'. Sr. Dr.’DkOláudio Moyano Samaniego 
.Exemo. ,Sr..Dv.j.D. Mariano.tirio Reinoso. 
Sr.' br. D. Bonifacio Garner Gonzalez.

* - : ! '^RabonMoreno y Moreno.

í

Exerno
Sr. Dr.

íj pinion,Martin Sauz. 
Ricardo Díaz Rueda.

' Angel de la Riva Espiga.
, . Ensebio, Alonso Pesquera. 

Juan Francisco PedráZ. 
Francisco Lopez Goraez.

Sr. Dr, D;. Eugenio Alau Gomas.;
D. Eusebio María Chupado¿
i ' ^ Absé Muro Martínez.

Exemo. Sr. Dr. D. José Muro Lopéz Salgado*

ANUNCIOS PARTICULARES. .g^X* 1^^^l^.
CnenUs Municipales y ¿el Pósito.

Por circular del Ministerio de la 
Gobernación de 19 del actual (Gaceta 
del 23 del mismo), se ha dispuesto: 
qUe por los Sres. Gobernadores se 
exijan á quien corresponda la rendi
ción de cuentas municipales por 
presentar, empleando al efecto los 
medios legales, y si estos no basta
sen se nombrarán pérsónas compe
tentes que á costa de aquellos las 
formen deoñeio.—Aevitar mayores

que me encargo de, formar las que 
el epígrafe indica.—Las corporacio
nes y particulares obligados á ren
dir unas y otras meditarán las 
ventajas que les ofrezco, si aprobe- 
chaüdo él tiempo me confían estos 
trabajos, cuyo coste les ha de ser 
mucho más económico, que si dan 
lugar á que se formen de oficio.

Difigirse ál Secretario del Ayun
tamiento de La Seca ¡(Valladolid). 
Vicente Romero y Gutiérrez.

Valladolid: Imprenta de Garrido, Obra 8,

Capítulo III.
Capítulo 'IV 
Capítulo"' 

. Qapítulo
Capítulo
Capitulo

'Capítulo
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo

.rurab^u.
ca.

v....
Vl...
VIL.
VIH

Obras públicas. .
Corrección públi;a..
Montes. . . .

32.378'35Capítulo 1., 
Capituló 11.... ______  . . -
&ípítulo 111... impuestos establecidos, i 
■capítulo IV.
CapítuPo V. .
Capítulo VL..
Capítulo VIL., Impuestos extraordinarios y eventuales.

■Capítulo VIII. Resultas de años anteriores. . ' . -. . 
' -/4 pi^ 100 sobré

. Propios y comunes 
? Montés. 1 \ . . ..26,690.-.

■'800; ' 
28^ 6Óe‘ ' '

9.5Q7t<vG 
3.291

51,42'6 ■
16.72 9.<92. i

328.. :
15 834*32 .
18.972*07 .

6 OO Ô ’

Beneficencia muniGipaL., 
instrucción pública. . . 
Corrección pública. . .

22.872
4.692*23

18.315*^^
4.500

16.472*20

. . ! í pensiones, intere-
/Productos^ ses de capitales,. . i

‘ Reenrsosi deírepar-' etcetera......... 2.560 \
legales! limieníi (4por-100 sobreh V

Capítulo X ..,,S para cu?.,) general.. J ruguenlerrilftnal-.l6.712*26/
Zbrireíl 710 por 100 sobre > 79 147*57

' \ déficit. .7 1 la roidribucion ii- 1
j . \.dustrial....;..., &.-708' i 
\Iniportc del 100 por 100 sobre j

el ¡rapuésto dé consumos. .. 54.167* 32/ 

574’32’1
15.2^0 J

(por censos pensiones; etc,.
.,.^ '^' tPor conlinpnle provincial. . 

À.... Obras de nuevap9nstruccion 
Xl... Imprevistos.. ' . . . . • 
XIÍ.. Resultas por lición.—Liquidación de 

presupUéstós interiores. . j. . . .

i:¿... Cargas.,

Fecha y firma del Alcalde Presidente y del Secretario.

TÓTAL dé ^úsÁ del presupuesto:^ - 1Z8.378^34 < Total de ingresos del presupuesto. ... • 178.378*31

ingresos qne-ociu ran por conceptos disimtcs de los designados en el epígrafe
lo para los presupuestos municipales, los gastos é iu 
asiiuilaciÓn con el concepto que se trate de incluir.

NOTA. A fin de .subordinarse en toddal luodelo autorizado para los 
de los capít'ilos'scrán coniprendidos en aniel’que tuviere mas í.
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mSTÁ 3'6*103 Séñor'es Catódráticos, Doetores, Directores de Insti- 
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ción de Senador que corresponda á-esta ^“*7?‘-^L.®T¿^ 
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CSíMiS Í^ >6 mi
DE El TRO VINCI A DE VAEIADOEÍD

E PÜBLICA' lOS MARTES^ jUEVES', VIERNES Y DÓMINGOS

PRIMERA SECCION tenga exacto cumplimieito y pue
da producir á la Administración

; pública los ventajosos efectos que se
■ fGaceta del Zi de Ríciemdre de }S1J 'tuvieron presentesal dietario,nobas

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTDS

1 S. M. el Rey (q. D. g.) y la See- 
; nísima Sra. Princesa de Astúris 
1 continúan en esta Córte siri nov- 

dad en su importante salud.

: fGaceta del 23 de Díiciemire de 18^. 

? Ministerio de la Gobernación

taquelas Corporacione.smunicipales 
comuniquen anualmente 'á este Mi
nisterio el total importe de los gas 
tos y de los ingresos consignados 
en sus presupuestos. EsUndispen- 
sable además una relación detalla
da, por capítulos, de las óantidades 
que hay que invertir y (je los fon 
dos que haya posibilidad de recau
dar para satisfacer las obligaciones 
municipales. r

Conviene asimismo h^er cons-

neral, completándose estas noticias los Ayuntamientos los mencionados 
con el tanto por 100 exigido, y la trabajos, proceda en. vi.^ta de ellos 
cantidad presupuesta como recargo à formar otro estadeí con arreglo al 
en el impuesto de consumos. j modelo que acompaña, núm. 2.*, 

Sin estos precisos datos, clara y j comprensivo de las’ cifras que re- 
metódicameute ordenados, le sería presenten por capítulos los gastos

Sr. Dr. D. Andrés de Laórden Lopez.
Miguel Lopez Redondo.
Pascual Pastor Lopez.

, . 7 íC ; Dionisio Bárreda Fernandez.
Antonio Alonso Cortés.
Gabriel Lopez Pereda.
Silvestre Cantalapiedra Hernández.
Pedro Urraca Gutiérrez,.
Daniel Zuloaga Santos.
Nicanor Rerntílar Garcia.
Santiago Bonilla Mirat, 

’ ^“Ííicolás’de la Fuente Arrimadas/ 
y , yacente Sagarra Lascurain-

Salvino Sierra y Val, 
f : JoséTUbioArgneUes.

’ Andrés Barcenilla Alcalde.
- Cárlós pastor'Mompie.

‘ ' ÜIAUSTRO DE DOCTORES-
Sr. Dr^ .p. íSatumino Gómez Escribano.

* Victor Laza Barrasa.
Exnmó'. Sr. Dr. DLÓláudió Moyano Samaniego.
.Exemp. >Sr. Dr.^ D. Mariano Lino Reinoso.
~ " ’J. Bonifacio Carner Gonzalez.sr: br; b

Ramón’ Moreno y Moreno. 
^imon.Ma^rtin Sanz. 
Kieardo Diaz Rueda.

■ 2 Angel de la Riva Espiga. 
Ensebio Alonso Pesquera. 
Juan Francisco PedráZ.

« o Francisco Lopez Gomez. 
Exerno.-Sr. Qr. P;. Eugenio. Alau Gomas,,^ , 
Sr. Dr. D. Eusebio María Ch^pado?

o G o ejbsé Muro Martínez. j
Exemo. Sr. Dr. D. José Muro Lopez Salgado*

presenten por capítulos los gastos 
é ingresos de cada pueblo, las que 
en igual forma demuestren el im-

imposible á la Administración Cen
tral conocer la situación económi
ca do los Ayuntamientos, calitícar 

•debidamente el celo óla incuria de 
estas Corporaciones, proponer ó 
acordar las reformas que en tan im
portante materia sean de incuestio
nable utilidad, y hacer subsanar 
oportunamente los errores que por 
una equivocada inteligencia se hu
bieren cometido.

Fundándose en estas considera- 
..cjose^vS- ^LebRey..(que^Diosjguar;..
depse Tía servido disponer lo si
guiente:

1.® Que reclame V. S. de cada 
Ayuntamiento de esa provincia un 
es^tado. que deberá formarse con 
sujeción al modelo adjunto, número 
1.®, tomando los datos correspon
dientes del presupuesto que tenga 
aprobado para el actual año eco
nómico.'.

2.® Que luego q,u.0 ,veGÍbaV.,3 4^

porte de unos y otros en esa pro
vincia, y las que scjñalen el total 
general de los presupuestos muni
cipales de la misma.

Y3® Que eu el término de 
treinta dias, contacto desdo la pu
blicación do la presento circular, 
los Ayuntamientos envíen á V. S. 
los estados que se le reclaman, de
biendo V. S. en ot^o igual plazo 
formíH^'-el - *qu0' le corresponde, 
remitiéndolo sin demora á este Mi- * ’ 
nisterio en union dólos de aquella 
Corporaciones.

De Real ó; denlo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde á V. S. mu
chos años.

Madrid 21 de Diciembre de 1978. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nados ^. 1^-praym^ia .det...... .

tar en el capítulo 9.® del presupues-, 
to de gastos la cifra asignada á 

.-Cá.da.pueblo para coutribU.i£.aLjC.mL., 
tingente provincial, siendo de igual 
interés que se detallen eú el lugar 
correspondiente del de ingresos, el 
tipo de imposición y las sumas cal
culadas por los conceptos de pen
siones, intereses de capitales, suel
dos ó rentas públicas y recargos 
sobre las contribuciones do inmue
bles, cultivo y ganadería y de la 
industrial y de comeTcio, que for
man la base de-lj^^r.tí^UillPt<^e-

. PROVINCIA ®»í.W> '

AWntamiento tofe... 'DIRECTORES DE LAS ESCUELAS NORMALES LEL DISTRITO UNIVERSITARIO.

Pesetas. Cénts.
INGRESOS.Pesetas? CéntsGASTOS.

32.378‘35Propios y comunes

ANUNCIOS PARTICULARES. ^¿^^^^Z^^^^. VIIIantes be anunciado por là prensa,

CaenUs Municipales y del Pósito.

178.3T8‘31Total de ingresos del presupuesto.Total de gastas del presupuesto. 1^8.378*^3;!

Fecha y firma del Alcalde Presidente y del Secretario.
ingresos quc^uiwi por conceptos disimios de los designados en el epígrafe

Valladolid: Imprenta de Garrido, Obra 8,

XI., 
XII

V'.
Vl

18.972*07
6.0<)'0’-

18.315*^6
4.500

16.472*20

22.872
4.692*23

anoeconomteo.

Capítulo

Resuenen pdr capítulos dé los fstos é ingresos de çsie Aguntgmiento segu)í el presupuesto del mismo apróbadó para el citado am

PRESUPUESTO DE 1878 A 1879.
• ■ ji ■ -í" AriMPvÜv ilJ t" 1,101 r^-

, Gastos de Ayun amiento. . . 
¿ Policía de seguidád.
PolicU urbana y raraL . : .
Instruccipn púbica; .. .
Behetícencia ihuiicipal. . .

Lo que.sO:hace:públÍGo bncumplirnieñto dél art, 12 delà citada Ley.
Valladolid 31 de Diciembre; de 1878..—El Rector, José María

Frias. , X Obras públicas; • 
VIL. Corrección públra.. 
VIIL Montes. . . •

Imprevistos, . * • , • .• : •
Resultas por dicion.—Liquidación de 

presupuestos interiores.-., > . . *

NOTA. A fin líe snlordinarsc en toilitol nwdplo MI»r¡»i» W j" K“Slffl«!». Wnicipales, los gostos i! i 
de los capít-ilos'setáii'coniiif endiaos en a «1 íde' luviete mas asunilacion con el concedo que se tralc de incluir.

\ ; pension es,'Aniwe- '
/Productosk ses de eapilales,., . « 

VRecursósi’ dclrepar-i elcctera............ 2.560 \
. - > A legales! liniieTiH (4 por-100 sobre la j

Capítulo 'X,.r,{-para cuJ gcwal.. biquew lorrilwialy 16.71-2*26/
/ brir elj HO por 100 sobre \ 79.147*57

' V déficit.' 1 la ronlribucion ii- i
. . . 1 . , \;duslrial.....>.., 5^7087 1

\. Importe del 100 por 100 sobre j
el ¡mpueslo de consumos. .. 54,167* 32/ ____

' (por censos pensiones; etc.. 
Ur conlinpU provincial. . 

X.... Obras de nuevac^nstruccion

i5.srT

MODELO AL.M. I

Sr. D. Manuel Naveran....................
Eduardo Augusto Besen.. .
Vicente Tomás Gutmrrez, ..

’ Agustín Gutiérrez;Liez. . .
Marcêliùo Gavilán. . 7 .

' Carlos Uriarte Fernandez. ;
■ Santiago Moreno Rey. . .

Sr. p. Joaquín Lizárraga.......................
1 Bernar (liño Velasco. . .
í Milian Orio. .
| ' Angel RégiL- . ' . ■. ; . .
j José María Lacort.......................

Benigno Lacunza.-. .... 
José Martí Monsó Bellas Artes. .

Por circular del Ministerio de la 
Gobernacionde 19 del actual {Gaceta 
del 23 del mismo), se ha dispuesto: 
que por los Sres. Gobernadores se 
exijan á quien corresponds la rendi
ción de cuentas municipales por 
presentar, empleando ai efecto los 
medios legales, y si estos no basta- 
sén se nombrarán personas compe
tentes que á costa de aquellos las 
formen deoficio.—Aevitar mayores

. de Bilbao.
. de Burgos.
. de Palencia. , 
. de Santander.
. de Valladolid.
i de Gdipiizcoa.
. de Vitoria.

. de Bilbao.
. de Büi^gós.
. de Palencia.
. de Santander.
. ■ de Valladolid.
. de Vitoria.
. de Valladolid

que me encargo de,formar las que 
el epígrafe indica.—-lías corporacio
nes y particulares obligados á ren
dir unas y otras meditarán las 
ventajas que les ofrezco, si aprobe- 
chando él tiempo me coUfian estos 
trabajós, cuyo coste les ha de ser 
mucho más econámico, que si dan 
lugar á que se formen de oficio.

Difigirse árSecretario del Ayun
tamiento de La Seca (Valladolid)* 
Vicente Romero y Gutierrez.

j Circular.
1 El párrafo segundo, art. 150 b 

la ley Municipal de 2 de Octuhe 
de 1877 previene que todos js 
Ayuntamientos remitan en cala 
año al Gobierno de S. M,, por co- 
ducto de los Gobernadores civils, 
resúmenes de sus presupuestos le 
gastos é ingresos definitivameite 
aprobados. ' “

Para que dicho precepto . lejal.

Capítulo !.. 
Capítulo 11. 
Capítulo 111. 
Capítulo 'IV 
Capítulo 
Qapítulo 
Capítulo 
Capitulo

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo

, ^6^9a
‘ . -'SOO

28^609’' * 
9.507;

, . 3.291
- 51.426

, . . . ie.;^29<9-2.

Cápítulo !... 
Capituló’ 11..
C’ápítulo 111. 
Uaípítulo IV.
Capituló V.. 
Capítulo: Vis 
cápítulo yll.- -
Capítulo Vlll. Resultas de años anteriores. . 

i > i - /4 por 100 sobre

. Móntes- ; . . .' . * * * •

. ;Jinpu0sto3 establecidos. ¿ . ¿ *

. Beneficencia municipal... . . ,.
. Instrucción pública........................ ....
. Corrección pública. . . . . * '
. Impuestos extraordinarios y eventuales
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Modelo núm. 2.*

PROVINCIA DE
Ejercicio económico de 1878 á 1879

Estaá& ^mostrativo del importe total por capiluhs de los pastos é ingresos municipales de los A yuntamientos de esta provincia, según los presupuestos aprobamos para dicho año económico.

____ _ . —
I isr ca- ESOS. • ■ _______ - • ■ ■ ■ •

OBSERYACIOMES.

AYUNTAMIENTOS.

Cap. l.

G.istüs

de

Ayunta

miento.

Plas Cls.

Cap. 11.

Policía 

de 

seguridad. 

Plas. Cts.

Cap. 111.

Policía

urbana

y 

rural.

Plas. Cts.

Cap. IV.

Instruc

ción 

pública. 

Plas. Cts.

Cap. V.

Beneficen

cia 

municipal. 

Plas. Cts.

Cap. VI.

Obras 

públicas.

Cap. VIL

Corrección 

pública.

Cap. VIll.

Montes.

Plas. Cst.

Cap. IX.

Cargas.

Cap. X.

Obras 

de nueva 

construc

ción.

Plas. Cls.

Cap. XI.

Imprevis

tos.

Ptas. Cls.

Cap. XIL

Resultas 
por adi
ción. Li
quidación 
de presu- 
púCStos 

anteriores.

Ptas. Cts.

TOTAL 

de gastos 

de los 

presupuestos 

municipales. 

Plas. Cls.

Cap. 1.

Propios 

y 

comunes. 

Ptas. Cts.

Cap. II.

Montes.

Ptas. Cts.

Cap. 111.

Impuestos 

estableci

dos.

Ptas. Cts.

Cap. IV.

Beneficen

cia.

municipal.

Ptas. Cls.

Cap. V.

Instruc

ción 

pública. 

Ptas. Cts.

Gap. VI.

Corrección 

pública.

Ptas. Cts.

Cap. VIL.

Impuestos 
extraordi

narios.
■ 7 , 

eventuales

Plas. Cls.

Gap. VIIL

Resultas 

de años 

anteriores. 

Ptas Cts..

CAP. IX.

Recursos legales para cubrir el déficit____________________________TOTAL 

de ingresos 

de los 

presupuesto» 

municipales. 

Ptas. Cts.

PRODUCTOS DEL REPARTIMIENTO GENERAL.

Tipo 

del recargo 

sobre el 

iinpuesto de 

consumos.

Importe 

del 

mismo.

Plas. Cts.

Importe 
de 

este 
capítulo.

Ptas. Cts.

Tipo de 
imposición 
sobre pen

siones, suel
dos, intere

ses de 
capitales, 

etc.

Importe 
de 

la misma.

Ptas. Cls.

Tipo 
del recargo 

sobre 
la riqueza 
territorial.

Iniporte 
del 

mismo.

Ptas. Cts.

Tipo 
del recargo 

sobre la 
contribución 
industrial.

Importe 
del 

inisn^o. .

Ptas, Cts.

Por 
censos, 

pensiones, 
etc.

Ptas. Cls.

Por 
contingenti 
provincial.

Plas. Cts.

importe 
de este " 

capítulo.

Ptas. Cts

’ . . ■ 'Í i ^

/

/

/

Totales per capítulos.

Z

A

Í (Fecha ÿ firma del Gobernador de la provincia.)

rarán á cumplimentar tan impor
tante servició, con toda la diügen- 
cia',; actividad y exactitud que se 
precisan, á fin de dejar á las ofici
nas de este Gobierno el tiempo ne
cesario para rectificar los errores, 
omisiones ó inexactitudes que se 
padecieren y cometieran, y poder á 
su vez dentro del término igual de 
otros treinta dias que se le señalan, 
formalizar el resúmen general de 
os remitidos por los Ayuntamien

tos y elevarlo á la Superioridad.
Én tal persuasión, y siendo mi 

carácter refractario á ordenar ó 
prevétrir óoufnínando con medidaá 
de severidad, cuando se trata de 
servicios de la importancia del que 
se hace referencia, me limito á re- 
comendarlo con el interés que el 
mismo entraña, dejando à la res
ponsabilidad de los Ayuntamientos 
y Secretarios la falta de cumpli- 
ndento.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino. Ra
tion Loma.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERIW CIVIL IB U PROVIMA.

Pre«upue«toB.

ClRCDLAK RUM. 808.

Por la trascrita Real órden se 
enterarán les Sres. Alcaldes dé los 
motivos que al Gobierno de S. M. 
han impulsado á dictar las dispo
siciones relativas á la confección y 
remisión á este Gobierno, por parte 
de aquellos y dentro dol plazo de 
treinta dias. de los resúmenes de 
los presupuestos ordinarios respec
tivos, en la forma y con la claridad 
que se consignan en el Áodelo ó 
formulario que se inserta.

Siendo perentorio el plazo men
cionado y debiéndoso contár Idk 
treinta días desde eí de la publica
ción de dicha Real órden en la 
Gacela de Afadtid, yo esperó ÿ 60n- 
fío que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento, se apresu

Ordettpúblleá.

Circular nom. 823.

Habiendo desaparecido Evarista 
Villar de Aza, de esta capital y de 
casa de su marido Juan Vallejo, 
que vivé calle dé los Jardines, nú
mero 17, el día 24 del corriente, 
encargo á los Sres. Alcaldes y Co
mandantes de los puestos de la 
Guardia civil de esta provincia, 
practiquen laé diligencias oportu
nas para la busca y captura de di
cha interesada, y caso de ser ha
bida la pongan á disposición de 
este Gobierno civil.

Senas de la Evarista.
Edad 39 años, estatura regular, 

pelo entrecano, ojos castaños, na
riz regular, una pequeña cicatriz 
en la mejilla izquierda, y viste 
falda de percal color oscuro, saco 
ó abrigo de paño, pañuelo de cua
dros encarnado á la cabeza y za- 
patillas.

Valladolid 31 de Diciembfé de 
18Í8.— El Gobernador interino, Ra
món Loma.

1

ihvii ^

SECCION DE FOMENTO. celébrarán el dia 12 de Eneró 
próximo bajo los nuevos tipos de 
300 pesetas y 1750 pesetas, y con 
arreglo á los pliegos de condicio
nes que rigieron en las anteriores. 
- Valladolid 30 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

IVetoelAdo >l4Élite«.

NüM. 810.

No habiéndose presentado licita- 
dores á la 2.’ subasta de los pastos 
de invierno del monte la Grama y 
Barco Ahogado do los propios de 
Cogeces del Monte; he resuelto 
anunciar una tercera que se cele
brará en dicho pueblo el dia 10 de 
Enero prórimo bajo él nuevo tipo 
de 110 pesetas y con arreglo al plie 
go de conlicioueè quo rigió en las 
anteriores

Valladolid 30 de Diciembre de 
1878 —ElGobernador interino, Ra
món Lómu

NoM. 811.

No habiendose presentado licita
dores á Iss segundas subastas del 
fruto de pino de los pinares Hoyos 
y Llano de S. Marugan, y del 
pinar Areoas de Portillo, he rosuel-

NuM. 812.

Celebradas sin resultado dos suv 
bastas de los pastos de los montes 
do Villanueva de Duero; he resuel
to anunciar una tercera qué tendrá 
lugar en dicho pueblo el dia 10 de 
Enero próximo bajo el nuevo tipo 
de 280 pesetas y con arréglo al 
pliego de condiciones que rigió 
en las anteriores.

Valladolid 30 de Diciembre dé 
1878.—El Gobernador interino, Ra • 
mon Loma.

NüM. 813.

Celebrada sin resultado la 2.* su
to anunciíir uñad tetcéras qué se^básta de los pestes del monte «Or-

Cajo dé los propios de Castrillo de 
Duero, he resuelto anunciar una 
terceras para el dia 10 de Enero 
próximo bajo,el nueyo tipo de 700 
pesetas y con arreglo á los' pliegos 
de condiciones que rigió en las an 
teriorés. '

Valladolid 30 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

NuM. 814.

No habiéndose presentado licita 
dores al 2.’ remate de la caza dep 
monte Llano de la Pililla de Mon
temayor, he resuelto anunciar una 
3,® que se celebrará en dicho pue
blo el dia 40 de Enero próximo bajo 
el nuevo tipo de 20 pesetas y con 
arregló al pliego de condiciones 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1878. —Él Gobernador interino, Ra
món Loma.

Num. 815.

Declarada nula por mi autoridad 

, .■; ... . , .:. .------ TVÚ. ^ .-Urr- - f.fe-.- . ■,■, •. .;..■ r - -^-----.■--Via. 

la 2.* subasta celebrada de los 
pastos del monte Castellares y Cer
racín de San Llorente, he resuelto 
anunciar una 3.® que se celebrará 
el dia 12 de Enero : próximo bajo 
el mismo tipo de 525 pesetas, poro 
permitiéndose la entrada en él mon
te de mil cabezas lanares, quedan
do vigentes las demás condiciones 
del pliego que rigió en las anterio
res.

Valladolid 30 de Diciembre de 
4878.--El Gobernador interino, Ra
món Loma.

NuM. 816.

Celebradas sin resultado dos su
bastas do los pastos de invierno del 
monte «Valtejeros y Caspedregoso» 
de los propios de Langayo, he re
suelto anunciar una «3.® que se ce
lebrará bajó el nuevo tipo de mii 
pesetas en dicho pueblo el dia 10 
de Énero próximo y con ar/eglo al 
pliego do condiciones' qüe rigió en 
las anteriores.

Valladolid 30 de Diciembre dé 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

NüM.817.

Celebradas sin resultado dos su
bastas de los pastos de los montes 
Aragón, el de Abajo y el Negral, 
de la Zarza; he resuelto anunciar 
una tercera que se celebrará en di
cho pueblo el dia 10 de Enero pró
ximo, bajo el nuevo tipo de 240 pe
setas, y con arreglo al pliego de 
condiciones que rigió ôû las ante
riores.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1878.—El Gobernador interino, Ra
món Loma.

Num. 818.

Celebradas sin resultado dos su
bastas del fruto de pino del monte 
Serranos, de Ataquines; hé ms>ü«Uo 
anunciar ma tercera que sé cele* 
brará en dicho pueblo el dia 12 de 
Enero prósimo, Bajo el nuevo tipo 

de 7ôû pesetas, y con arreglo «j 
pliego de condiciones que rigió en 
las antenotes.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1878.—Él Gobernador interino, Ra
món Loma.

-—-—-^

Dirculár NÚM. 809.

De confomidad á lo es
tablecido 60 el art. 35 de la 
Ley provincial vigente, con
voco á sesión ordinaria al 
objeto de continuar las del 
actual período, á la Diputa
ción de esta provincia para 
el dia 11 del próximo mes de 
Enero de t879, á las doce 
de su mañana, en el selon 
donde celebta sus reuniones,

Valladolid ;51 de Dici im
bre de 1878.—El 13nbehia- 
dor interino, Ramón Loma.
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